25 Marzo de 2022
                       Adjudicación Directa Nacional AA-050GYR091-E35-2022
Solicitud de Cotizaciones
PROVEEDURÍA DEL IMSS
P R E S EN T E
Con el objeto de contratar Servicio Subrogado de Central de Mezclas, para cubrir necesidades del 30 de Marzo al 30 de Abril de 2022 de la UMAE Hospital de Traumatología y Ortopedia de Puebla, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y lo dispuesto en los artículos 26 Fracción III, 26 Bis Fracción II, 28 Fracción I, 41 Fracción V, 45, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 72 fracción V y 81 de su Reglamento, me permito hacer una cordial invitación para que coticen lo señalado el Anexo Numero 3 (Tres).
Cabe señalar que la Recepción de las Cotizaciones y Notificación de la Adjudicación del Contrato se realizará el próximo 30 de Marzo del año 2022, a las 12:00 horas, a través del Sistema de Compras                Gubernamentales CompraNet.
1.- ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL PARTICIPANTE.
Los participantes con objeto de acreditar su personalidad en la cotización, presentarán un  escrito en el que su representante manifieste, Bajo Protesta de Decir Verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada conforme al Anexo Número 1 (Uno):
El domicilio que se señale en el Anexo Número 1 (Uno) el cual forma parte de la presente solicitud de cotización, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten.
2.- COTIZACIÓN
2.1 DOCUMENTOS	QUE	DEBERÁN	GENERAR	EN	CompraNet,	QUIENES	DESEEN PARTICIPAR EN LA ADJUDICACIÓN, RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA.
Deberá generar en CompraNet archivo electrónico que contenga el formato de cotización, requisitado con la Descripción Amplia y Detallada de acuerdo a lo solicitado por el convocante en el Anexo Número 3 (Tres), con la firma autógrafa del representante legal ante El Instituto, de conformidad con el Anexo 4 (Cuatro).
En el presente evento de Cotización se solicitará que se firme digitalmente el resumen de la proposición técnica y económica con el Certificado Digital que emite el SAT o la SFP (e.firma), dependiendo de la nacionalidad de la empresa.
Así mismo anexo a su propuesta técnica deberá presentar los siguientes documentos:
A) Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad de que por su conducto, no participan en la presente adjudicación, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley o de la Ley de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector  Publico,  tal  como  lo establecen los Artículos 50 y 60 Penúltimo Párrafo de la Ley, pudiendo emplear el formato contenido en el Anexo Número 5 (Cinco) de las presente invitacion. 
B) Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta que se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, en términos del Anexo Número 5 (Cinco) el cual forma parte de la presente invitación.
C) Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad, en el que el licitante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de Propiedad Industrial o Intelectual a Nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 6 (Seis) de las presentes bases.
D) Cumplimiento de obligaciones fiscales emitido por el SAT, vigente y positivo.
E) Cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social-IMSS, vigente y positivo.
F) Situación fiscal por el Instituto del INFONAVIT, vigente y positivo.
G) Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad	en carácter de Representante
legal de la empresa	manifiesto bajo
protesta de decir verdad que de conformidad con la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del pedido correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. Al estar contratados como persona moral manifestamos que ninguno de nuestros socios o accionistas se encuentra en los supuestos señalados de la de la presente fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
H) Persona moral:
Acta constitutiva y, en su caso sus respectivas modificaciones.
En un archivo a parte del resto de la documentación a integrar en su cotización.
I) Para persona física:
Acta de nacimiento o carta de naturalización.
En un archivo a parte del resto de la documentación a integrar en su cotización.
Los documentos solicitados en los incisos anteriores podrán ser relacionados de acuerdo al formato correspondiente al Anexo Número 2 (Dos).
Deberá contener el formato de Cotización, en el cual el participante optará por presentar la propuesta de conformidad con el Anexo con Firma Digital del representante legal ante El Instituto (Anexo Propuesta Económica Central de Mezclas).
3.- Términos y condiciones
Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica con los documentos solicitados en los documentos anexos:
· Términos y condiciones
· Anexo Técnico Mezclas
· Apéndice Receta Propuesta
· Apéndice Requerimientos Tecnológicos
· Anexo 2_Numero_Mezclas_Requeridas
· Apéndice_Punto de Recolección
· Apéndice_Requerimientos_Administrativos
Nota: La falta de cumplimiento de alguno de estos requisitos será motivo de desechamiento de su propuesta.
La Firma del Contrato se llevará a cabo el día 08 de Abril del 2022 de las 09:30 a  12:30 horas

Para garantizar el cumplimiento del contrato, los proveedores ganadores deberán presentar una garantía de cumplimiento de contrato equivalente al 10% (diez por ciento), del Monto máximo total del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado y deberá presentarlo a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del (los) contrato(s).  FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO ultimo anexo

DE PAGO:
I. Solo procederá el pago de los bolos que el proveedor proporcione y su recepción en las unidades médicas, el cual se validará con un reporte semanal con nombre y firma de quien valida y sello del servicio solicitante, que deberá contener:

	Periodo atendido (Fechas)

	Central de mezclas

	Nombre del paciente

	Número de seguridad social

	Lote Medicamento

	Clave Medicamento

	Nombre Medicamento

	Unidad de medida

	Presentación en mcg, mg, g, ml, por ampolleta o frasco

	Cantidad Solicitada

	Cantidad Entregada

	Número de Bolos


El pago se realizará en pesos mexicanos, a los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, de los siguientes documentos:

	REQUERIMIENTO PARA EL PAGO
	FIRMA DE AUTORIZACIÓN EN LA FACTURA

	· Anexo al CFDI 4.0:
	
Administrador de contrato

	· Concentrado semanal con la información solicitada incluyendo el precio por mezcla
contratado, con nombre y firma de quien valida y sello del servicio solicitante firma de quien valida
	

	· Recibo a detalle de pacientes atendidos, con Nombre, firma y matricula y sellos, de quien recibe y corresponda al concentrado semanal. Especificando medicamento mezclado,
gramaje, cantidad solicitada y número de bolos.
	

	· Copia de la fianza
	

	· Opinión de cumplimiento en materia de Seguridad Social
	

	· Comprobante del enlace al portal IMSS
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Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, número de pedido, número de fianza y denominación social de la afianzadora.
El proveedor elaborará el CFDI a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social,
R.F.C. IMS-421231-l45, con domicilio en Av. Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc. Código Postal 06600, México, Distrito Federal.
En caso de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” presente su CFDI con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustara en términos del artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” recibirá su pago del “EL INSTITUTO” por los servicios prestados, solamente mediante el esquema de pago electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A de C.V., BBVA Bancomer, S.A., Banorte, S.A y  Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en la Tesorería Delegacional, petición escrita en hoja membretada de la empresa, indicando: nombre o razón social, numero de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”, domicilio fiscal, número telefónico, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada) banco, sucursal y plaza, así como original y copia de registro federal de contribuyentes (R.F.C.), comprobante de domicilio reciente (2 meses máximo), caratula del estado de cuenta bancaria (no mayor a 2 meses) identificación oficial vigente del apoderado legal, poder notarial del apoderado y acta constitutiva de la empresa en caso de ser persona moral.
Asimismo, “EL INSTITUTO” aceptará a solicitud de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, que en el supuesto de que éste último tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.
Los proveedores que entreguen bienes al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de  cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, durante la vigencia del contrato, queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO”, la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva.
El Administrador del contrato, al recibir a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” la documentación para la autorización del pago, revisará que se adjunte la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva a la fecha de presentación.

En caso de que el proveedor, reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del Instituto.
El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar al Instituto por concepto de penas convencionales y/o deducciones por atraso en la prestación del mismo.
CONDICIONES DE ENTREGA:
PLAZO: Conforme a las solicitudes que éstas realicen por el periodo de duración del contrato.
LUGAR: El mezclado de los medicamentos se realizará en las instalaciones de esta Unidad Médica de Alta Especialidad, conforme a los requerimientos del área médica.
CONDICIONES DE ENTREGA.  Las mezclas que deben proporcionarse son:
a) Mezclas para Nutrición Parenteral.
La solicitud del servicio, conforme al formato de la solicitud electrónica contenida en el Anexo Técnico, en la “RECETA ELECTRÓNICA”, se efectuará de acuerdo con la prescripción expedida por los médicos autorizados; las cuales podrán realizarse en los siguientes horarios:

El personal de enlace, solicitará las mezclas de manera electrónica, a través del software que el proveedor proporcione conforme a los requerimientos técnicos descritos en los “REQUERIMIENTOS TECNOLOGICOS”.
El personal de enlace será quien la unidad médica designe para tal efecto, pudiendo ser personal que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” proporcione, a solicitud de la Unidad Médica, conforme al APENDICE “REQUERIMIENTOS ADMINISTRATIVOS”.
Para la solicitud y recepción de la mezcla se deberá atender a los siguientes horarios:
1. Solicitudes ordinarias de medicamentos de nutrición parenteral: son las que se solicitan con un día de anticipación, en cuyo caso deberán pedirse y entregarse en los siguientes horarios:

	Horario de solicitud de la mezcla
	Horario de entrega

	
7:00 a 19:00 horas de un día previo al uso de la mezcla
	Entre las 8:00 y las 8:30 horas del siguiente día, para los pacientes
que reciban sus tratamientos en horario matutino

	
	Entre  las  15:00  y  las  15:30  horas  del  siguiente  día,  para  los
pacientes que reciban sus tratamiento en horario vespertino


a) En caso de que “EL INSTITUTO” requieran la cancelación de una solicitud, deberán dar aviso a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” por el medio electrónico implementado para la gestión del servicio o en su defecto, a través de correo electrónico que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” indique para tal efecto, en atención a los siguientes plazos:
1. Solicitudes anticipadas: con un máximo de 12 horas previas a la fecha y hora de solicitud de recepción de la solicitud de la mezcla.
2. Solicitudes ordinarias: con un máximo de una hora posterior a la solicitud original.
3. Solicitudes extraordinarias: No podrán ser canceladas.
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” será responsable de llevar a cabo el traslado de las mezclas, las maniobras de carga y descarga, así como la entrega de las mismas hasta las áreas  de la UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA en los plazos establecidos para cada tipo de mezcla, de acuerdo a los horarios establecidos, con la responsabilidad de mantener la trazabilidad de la temperatura de refrigeración, de refrigeración controlada o de ambiente según corresponda en lo establecido en la etiqueta de cada mezcla, ya sea en papel o electrónica, hasta el usuario de la mezcla, sin costo adicional para el Instituto.
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá contar con vehículos en óptimas condiciones De     uso, en los que se controle la temperatura con un instrumento de medición con calibración trazable a un patrón nacional o internacional que permita obtener la información gráfica.
El medio de transporte deberá reunir los requisitos y condiciones de seguridad establecidas por la Farmacopea.
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá entregar “EL INSTITUTO” a más tardar al día natural siguiente de la entrega de los medicamentos de nutrición parenteral y antibióticos, la gráfica y/o curva de temperatura que avale la temperatura de refrigeración y ambiente controlado por cada contenedor y por cada lugar de entrega, por  lo que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá hacer uso de termograficadores y proporcionar el software a “EL INSTITUTO” en formato electrónico para su lectura.

El personal contratado por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” para efectuar la entrega de los medicamentos mezclados deberá identificarse con la credencial correspondiente expedida por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, la cual deberá portar en lugar visible, asi como portar el uniforme que lo
identifique como personal de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. Asimismo, deberá cumplir con lo establecido por “EL INSTITUTO” en cuanto a reglamentos y reglas de carácter general dentro de las instalaciones de la Unidad Hospitalaria.
En tanto no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente documento y en el Anexo Técnico, “EL INSTITUTO” no dará por recibidos y aceptados los insumos que integran el servicio de mezclas de medicamentos de nutrición parenteral y en consecuencia para efectos del pago correspondiente.
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN
El PROVEEDOR, deberá proporcionar dentro de su propuesta técnica el programa de capacitación para el uso del software (Sistema Informático) con el que se solicitará el servicio, esto es:
a) Mezclas de medicamentos para nutrición parenteral
CANJE O DEVOLUCIÓN.
“EL INSTITUTO”, por conducto del responsable del servicio de la Unidad Médica podrá solicitar al proveedor el canje y/o devolución de los medicamentos, notificando del vicio, defecto y causa de devolución dentro de la primera hora siguiente al momento en que se haya percatado del vicio, defecto o motivo de devolución; el cual se obliga a efectuar en su caso a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a la notificación, previa documentación de lo sucedido con copia al jefe del servicio hospitalario; cuando:
a) Presenten defectos a simple vista de cualquier naturaleza o no cumplan con lo requerido en la solicitud correspondiente.
b) Las hojas acompañantes y etiquetas respectivas contengan datos incongruentes entre sí.
“EL INSTITUTO” procederá a la devolución en el caso de que por alguna circunstancia la mezcla solicitada no fuera utilizada por causas no imputables al Instituto, el costo no surtirá efecto para pago, ya que los gastos que se generen con motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del proveedor. Siendo entre otros los siguientes supuestos:
a) Que la mezcla se encuentre fuera de rango.
b) Cuando el envase de la mezcla se encuentre comprometido.
c) Los demás que a juicio del Instituto previo análisis de cada caso.
La devolución y reposición de Bienes de Consumo será por cuenta y a cargo del licitante adjudicado, de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico.
Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro.

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.
El licitante se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
“EL INSTITUTO” podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de la COCTI, cuyas muestras utilizadas para este efecto, deberán ser repuestas por el proveedor sin costo para el Instituto, al área del IMSS que así lo solicite.
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:
Se adjudicará contrato a la partida cuya oferta presente el precio más conveniente para El Instituto, así como el tiempo de entrega establecido en los términos y condiciones.
En caso de que exista empate en precios, se realizará adjudicación al 100% a un solo proveedor, llevando a cabo el procedimiento de sorteo manual por insaculación en el propio acto de fallo, en base al Artículo 54 del Reglamento de la L.A.A.S.S.P.
TIPO ABASTECIMIENTO.
Para efectos de adquirir el servicio objeto de esta adjudicación, se adjudicara como por partida y una fuente de abasto.
PENAS CONVENCIONALES.
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.-
La pena convencional por atraso se calculará por cada hora de atraso en el cumplimiento del horario y fecha pactada, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, que será del 2.5 % (dos punto cinco por ciento) por cada hora de atraso, aplicado al valor de la servicio incumplido, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el licitante adjudicado deba efectuar por concepto de penas convencionales.
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales, previstas, así como de notificarlas al licitante adjudicado para que éste realice el pago correspondiente.


La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:
Pca = %d x nda x vspa. Dónde:
%d=porcentaje determinado en la convocatoria. Pca = pena convencional aplicable.
nda = número de horas de atraso.
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.
El Instituto, aplicará una pena convencional por cada hora de atraso del horario y fecha establecida para el inicio de la prestación de los servicios, en cada uno de los supuestos incluidos en la siguiente tabla:
Deducciones por incumplimiento parcial o deficiente en la prestación del servicio.
De conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento total parcial o deficiente en que pudiera incurrir el licitante adjudicado respecto de las partidas o conceptos que integran el presente contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo.
Dichas deductivas serán determinadas en función de los servicios que hayan sido prestados deficientemente y deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie.
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales y deducciones, según sea el caso, así como de notificarlas al licitante adjudicado para que éste realice el pago correspondiente y le notifique las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor.
Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.
El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el licitante adjudicado presente para su cobro.
Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio, se calcularán, por cada día de atraso en la prestación del servicio, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, de acuerdo a lo siguiente:


	
	
	
	
	
	
	

	
Concepto
	
Niveles de servicio
	Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato
	
Unidad de medida para la deducción
	
Deducción
	Responsable de reportar el incumplimiento y administrador del contrato
	Responsable del cálculo, aplicación de la pena

	
Cuando	no	se realice el Servicio de mantenimiento preventivo de los equipos según el Programa		de Mantenimiento Preventivo.
	

De acuerdo a los periodos contenidos en el programa presentado por el licitante adjudicado y aceptado por el Instituto.
	
Hasta 30 días hábiles posteriores a los 7 (siete) días hábiles señalados en el plazo máximo o hasta 3 (tres)	veces durante		la vigencia de la prestación del servicio.
	


Por cada día que exceda los 7 (siete) días hábiles señalados como plazo máximo.
	0.5%	(punto cinco porciento) diario, sobre el valor total de la	factura mensual en la Unidad Médica afectada, en el mes en que ocurra		la
incidencia.
	




Persona asignada
	



 Auxiliar del Contrato

	
Cuando		el licitante adjudicado	no
realice	las reparaciones necesarias a los equipos, en un plazo no mayor a 48 horas contadas a partir de la notificación	del reporte que el Instituto realice.
	




Por cada día que exceda el nivel de servicio establecido.
	




Hasta 3 (tres) fallas no atendidas dentro de los 10 días hábiles de tolerancia.
	

Por cada día que exceda los 10 días hábiles	de tolerancia contados a partir del incumplimiento del plazo de 48 horas del reporte que el Instituto realice
	
0.5%	(punto cinco porciento) diario, sobre el valor total de la	factura mensual en la Unidad Médica afectada, en el mes en que ocurra		la incidencia.
	





Persona asignada
	




Auxiliar del Contrato

	
Si	el	Licitante Adjudicado determina	la
necesidad			de sustituir el equipo, refacciones, accesorios		y/o periférico, y no reponga	dentro de los 30 días hábiles posteriores a la notificación		del reporte de falla por	parte	del Instituto
	






De acuerdo a los plazos establecidos.
	Hasta los 10 (diez) días	hábiles posteriores		de tolerancia contados a partir del día siguiente de vencido el plazo máximo		de
sustitución		del equipo, refacciones, accesorios		y/o periféricos, o hasta en	3	(tres) ocasiones durante la vigencia de la prestación		del
servicio
	
	

0.5%	(punto cinco porciento) diario, sobre el valor total de la	factura mensual en la Unidad Médica afectada, en el mes en que ocurra		la incidencia.
	






Persona asignada
	





Auxiliar del Contrato

	Cuando		el licitante adjudicado	no lleve a cabo la capacitación para el personal del Instituto asignado
al servicio.
	
En un plazo no mayor de 7 (siete) días hábiles de haberse solicitado al licitante adjudicado.
	
Hasta en 3 (tres) ocasiones durante la vigencia del contrato.
	Por	cada		día natural		que exceda el plazo establecido			y hasta que inicie la capacitación respectiva.
	0.5%	(punto cinco porciento) sobre el valor de la garantía sin incluir el IVA.
	


Persona asignada
	

Auxiliar del Contrato

	Cuando	exista interrupción del servicio		por causas imputables			al licitante
Adjudicado.
	
Por cada día que exceda el plazo del nivel de servicio.
	
Hasta	dos
ocasiones durante la vigencia del contrato.
	Por cada día natural	de
suspensión del servicio y hasta que desaparezca la   causa   y   se
reactive el servicio.
	2.5%      (dos
punto    cinco
por ciento) sobre el valor de la garantía sin incluir el
IVA.
	

Persona asignada
	
Auxiliar del Contrato

	Cuando	el
	En   las    condiciones
	Hasta en un plazo
	Por cada día que
	0.5%	(punto
	Persona asignada
	




	
	
	
	
	
	
	

	
Concepto
	
Niveles de servicio
	Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato
	
Unidad de medida para la deducción
	
Deducción
	Responsable de reportar el incumplimiento y administrador del contrato
	Responsable del cálculo, aplicación de la pena

	Licitante adjudicado	no
proporcione	el servicio en las condiciones establecidas en el Anexo Técnico.
	establecidas	en	el Anexo Técnico
	máximo	de	24 horas.
	exceda el nivel de servicio establecido.
	cinco porciento) sobre el valor de la garantía sin incluir el IVA
	
	Auxiliar del Contrato

	Cuando		el licitante adjudicado no proporcione		la capacitación continua	del
sistema	de información
	Por cada día de atraso contados a partir de que exceda los 7 días hábiles de haberse solicitado al licitante adjudicado
	Hasta 3 ocasiones durante	la
vigencia	del contrato
	Por cada día que exceda el nivel de servicio establecido
	0.5% sobre el valor de la garantía sin incluir el IVA
	



Persona asignada
	


Auxiliar del Contrato

	Cuando		el licitante adjudicado	no
proporcione la base de datos por paciente         por
unidad médica.
	Por cada día natural de atraso a partir del día hábil siguiente a la fecha solicitada (3 días naturales del mes correspondiente).
	
Hasta 3 ocasiones durante	la
vigencia	del contrato
	
Por cada día que exceda el nivel de servicio establecido
	
0.5% sobre el valor de la garantía sin incluir el IVA
	

Persona asignada
	
Auxiliar del Contrato

	Reporte semanal del consumo de medicamentos por central de mezclas
	Por cada día natural de atraso a partir del día hábil siguiente a la fecha solicitada (3 días naturales	dela semana correspondiente).
	
Hasta 3 ocasiones durante	la
vigencia	del contrato
	Por cada día que exceda a la fecha de la entrega del reporte
	0.5%	(punto cinco porciento) diario, sobre el valor total de la factura                  mensual en la Unidad Médica afectada, en el mes en que ocurra	la incidencia.
	




Persona asignada
	


Auxiliar del Contrato

	No entregar las gráficas	de temperatura durante		el transporte de las mezclas
	Por cada día natural de atraso a partir del día a la fecha fecha solicitada	(2 días naturales	de la   semana correspondiente).
	Hasta 3 ocasiones durante	la
vigencia	del contrato
	



Por cada día que exceda el nivel de servicio establecido
	0.5%	(punto cinco por ciento) diario, sobre el valor total de la	factura mensual en la Unidad Médica afectada, en el mes en que ocurra		la
Incidencia.
	




Persona asignada
	



Auxiliar del Contrato

	Cuando		el Licitante adjudicado no  OPTIMICE	el
Correcto uso de los medicamentos requeridos para la prestación del servicio en las condiciones establecidas en el Anexo Técnico.
	


En las condiciones establecidas en el Anexo Técnico
	

Hasta	tres
Ocasiones durante la vigencia del contrato.
	


Por cada frasco mal utilizado
	

0.5 % diario, sobre el valor total         del
frasco de medicamento
	


Persona asignada Por la CCA
	

Auxiliar del Contrato


                                                                                                                 Nota: Para todos los casos las deducciones deberán considerar el IVA.
VIGENCIA:
[bookmark: _GoBack]      El Contrato de servicio tendrá una vigencia del 30 de Marzo al 30 de Abril de 2022.  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” El licitante adjudicado, se obliga a otorgar a el Instituto, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 48 de la LAASSP, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del Reglamento de la LAASSP), de cada ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA).
Los proveedores quedan obligados a entregar al Instituto la póliza de fianza.
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al proveedor una vez que el Instituto le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza
4. CAUSAS DE DESECHAMIENTO.
Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:
a) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta invitación contenidos en los numerales 1, 2 y 3, sus anexos y apendices, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.
b) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
Cuando  incurran  en  cualquier  violación  a  las  disposiciones  de  la  LAASSP,  a  su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.
a) Cuando no cotice la totalidad del servicio requerido, conforme al porcentaje establecido en la presente invitación para el primer lugar.
b) Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos.
c) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.
d) Se desecha la clave, si tiene reporte de mala calidad en la COCTI.
e) Se desecha la proposición si el licitante se encuentra en el Directorio de Proveedores y Contratistas sancionados con el impedimento de presentar proposiciones, de la Secretaria de la Función Pública. https://compranet.funcionpublica.gob.mx

5. INSCRIPCIÓN DE PROVEEDORES O CONTRATISTAS AL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS (RUPC).
Se exhorta a la proveeduría, que de conformidad con el ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado en el Diario Oficial de la Federación 28 de junio de 2011. Para efectos de esas disposiciones, y en adición con lo contenido en la LAASSP, el proveedor o contratista deberá realizar su inscripción en el REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y DE CONTRATISTAS, en base al contenido de los numerales 18 a 23 del citado ACUERDO.






ANEXO NÚMERO 1 (UNO) ACREDITACION
 	(nombre)      , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente adjudicación	, a nombre y representación de: (persona física o moral) .

No. de la Adjudicación directa:	. Estratificación: 
 (
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)    No. De Proveedor IMSS:

(Lugar y fecha) Protesto lo necesario

(Firma)


ANEXO NUMERO 2 (DOS)
	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN QUE
SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI	NO

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MEDIANTE EL QUE LOS PARTICIPANTES ACREDITARAN SU PERSONALIDAD JURÍDICA, PUDIENDO UTILIZAR EL FORMATO QUE APARECE
EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES
	1
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA PRESENTADA
	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN QUE
SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI	NO

	DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES OFERTADOS, CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN EL ANEXO NÚMERO 3 (TRES) EL CUAL FORMA PARTE
DE ESTAS BASES. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NUMERO 4 (CUATRO), IDENTIFICADA COMO PROPUESTA TECNICA
	
2
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE POR SU CONDUCTO, NO PARTICIPAN EN LA PRESENTE ADJUDICACIÓN, PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS  POR  RESOLUCIÓN  DE  LA  SECRETARÍA  DE  LA  FUNCIÓN  PÚBLICA,  EN  LOS TÉRMINOS DE LA LEY O DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, TAL COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS  50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY, PUDIENDO EMPLEAR EL FORMATO CONTENIDO EN EL ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)
DE LAS PRESENTES BASES
	

2 INCISO A
	
	

	ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL MANIFIESTA QUE SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN  O  ALTEREN  LAS  EVALUACIONES  DE  LAS  PROPUESTAS,  EL  RESULTADO  DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, EN TÉRMINOS DEL ANEXO NUMERO 5 (CINCO).
	
2 INCISO B
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE EL LICITANTE SE OBLIGA, A ASUMIR TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA, QUE EN SU CASO SE OCASIONE DERIVADO DE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, EN TÉRMINOS DEL ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) EL CUAL FORMA PARTE
DE LA PRESENTE ADJUDICACION.
	
2 INCISO C
	
	

	CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDO POR EL SAT.
	2 INCISO D
	
	

	CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL-IMSS.
	2 INCISO E
	
	

	SITUACIÓN FISCAL POR EL INSTITUTO DEL INFONAVIT.
	2 INCISO F
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS ANEXO NUMERO 7 (SIETE)
	2 INCISO G
	
	

	COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 3 DE LAS PRESENTES BASES,
SEGÚN CORRESPONDA.
	2 INCISO H
	
	

	ACTA CONSTITUTIVA
	2 INCISO I
	
	

	ACTA DE NACIMIENTO
	2 INCISO J
	
	

	TÉRMINOS Y CONDICIONES
	3
	
	

	ANEXO TÉCNICO MEZCLAS
	3
	
	

	APENDICE RECETA PROPUESTA
	3
	
	

	APENDICE REQUERIMIENTOS TECNOLÓGICOS
	3
	
	

	ANEXO 3 NUMERO_MEZCLAS_REQUERIDAS
	3
	
	

	APÉNDICE_PUNTOS DE RECOLECCIÓN
	
	
	

	APÉNDICE_REQUERIMIENTOS_ADMINISTRATIVOS
	
	
	

	LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBEN CUMPLIR O APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR
	Términos y condiciones
Numeral VI
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA ECONOMICA
	ORIGINAL DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (ANEXO PROPUESTA ECONOMICA CENTRAL DE MEZCLAS)
	2
	
	




ANEXO NÚMERO 3 (TRES) REQUERIMIENTO


DESCRIPCION DEL SERVICIO SOLICITADO Y CANTIDADES


	PARTIDA 
	CONCEPTO
	UM
	MIN
	MAX

	1
	MEZCLA DE MEDICAMENTOS PARA NUTRICION PARENTERAL

	PZA

	28

	56





ANEXO NUMERO 4 (CUATRO)

Anexo Propuesta Económica Central de Mezclas 
(Presentar en hoja membretada del licitante)

	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PRESENTE: 


	FECHA: _________________

	ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL  No. ______________ 
	
	
	
	
	

	No. DE PREI IMSS: _____________________
	
	
	
	
	
	

	NOMBRE DEL LICITANTE:______________________
	
	
	
	
	
	

	ESTRATIFICACIÓN MIPYME:         MICRO (     )           PEQUEÑA (     )             MEDIANA (    )

	
	
	
	
	
	
	

	PARTIDA
	Mezclas Oncológicas
	PRECIO UNITARIO
	Mezclas NPT
	PRECIO UNITARIO

	
	CANTIDAD MÍNIMA TOTAL
	CANTIDAD MÁXIMA TOTAL
	
	CANTIDAD MÍNIMA TOTAL
	CANTIDAD MÁXIMA TOTAL
	

	Partida 1
	
	
	 
	
	
	 

	Partida 2 

	
	
	
	
	
	

	IMPORTE MÍNIMO CON LETRA:
	
	
	
	
	
	

	IMPORTE MÁXIMO CON LETRA: 
	
	
	
	
	
	

	*MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y LOS HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO DENOMINADO REQUERIMIENTO DE ESTA CONVOCATORIA.

*LA PRESENTE TENDRÁ UNA VIGENCIA DE 180 DÍAS.

*EN CASO DE QUE EXISTA INSTANCIA DE INCONFORMIDAD O ALGÚN OTRO MEDIO DE IMPUGNACIÓN, ESTA PROPUESTA ECONÓMICA ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LOS MISMOS SE RESUELVAN Y 60 DÍAS ADICIONALES.

*LOS PRECIOS UNITARIOS QUE RESULTEN DE APLICAR EL DESCUENTO, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

	____________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)








ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 2 INCISOS A) y B)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONVOCANTE

(	NOMBRE		)	BAJO	PROTESTA	DE	DECIR	VERDAD,	EN	MI CARÁCTER	DE	REPRESENTANTE		LEGAL		DE		LA	EMPRESA
 	, DECLARO LO SIGUIENTE:


A) ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE POR SU CONDUCTO, NO PARTICIPAN EN LA PRESENTE ADJUDICACIÓN, PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY O DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, TAL COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY.

B) QUE POR CONDUCTO DE MI REPRESENTADA NO PARTICIPAN EN LA PRESENTE ADJUDICACIÓN SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES

LUGAR Y FECHA


(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)


ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERA PRESENTAR EL LICITANTE, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 2 “PROPUESTA TECNICA Y ECONÓMICA” DE LA PRESENTE ADJUDICACIÓN.


 	de	de 	



P r e s e n t e .

En mi carácter de representante legal de	, declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar al Instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.

Por lo anterior, manifiesto en este acto bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del Instituto, por cualquiera de las causas antes mencionadas, mi representada se compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la liberación del Instituto de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

A T E N T A M E N T E .



	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE.

	






ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 2.1 INCISO H)

Adjudicación Directa No. 	

 	de	de 	


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONVOCANTE

P r e s e n t e .



 	en     carácter     de     Representante     legal     de     la     empresa
 	 Manifiesto bajo protesta de decir verdad que de conformidad con la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del pedido correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. Al estar contratados como persona moral manifestamos que ninguno de nuestros socios o accionistas se encuentra en los supuestos señalados de la de la presente fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. En términos del Anexo Número 7 (Siete) el cual forma parte de la presente invitación




A T E N T A M E N T E.


	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE.

	













APENDICE REQUERIMIENTOS TECNOLÓGICOS

· Computadora:
Procesador:    Intel Core I3 ,  AMD  Atlon II, o superior 
Sockets del procesador:  1
Núcleos de procesador: 2 núcleos  
Caché:    3 MB
Memoria:   4 GB DDR3 mínimo
Disco duro:   HDD, SSDD o FD, el necesario para operación adecuada del   LIS ofertado 
Tarjeta de red: Integrada en motherboard de 1 Gbps
Monitor:   Plano de 19” 
Teclado:   USB
Mouse:   USB
Fuente de alimentación: Estación de trabajo Certificada ENERGY STAR® 
Sistema operativo:  Windows  8 o superior  en español
Unidad óptica:   Sin unidad óptica.
Chasis:   Torre / Small form factor (SFF)/ All- In-One
Puertos de E/S: Puertos USB , RJ45 y  seriales  los necesarios para la operación adecuada  del LIS ofertado y las interfases a conectar

· Impresora láser
Tipo de impresión:   Tecnología láser
Color de impresión:   Monocromática
Resolución máxima de impresión: 1200 x 1200 dpi
Máxima velocidad de impresión: 35 ppm A4
Impresión a doble cara: Si
Memoria estándar:   128 MB
USB:     Si
Ethernet:    Si, puerto de 1 Gbps
Bandeja de entrada:   250 hojas
Bandeja de multifunción: 50 hojas
Bandeja de salida:   150 hojas
Voltaje de entrada:   110 Volts"

· NO-BREAK 
Tecnología:    Standby
Voltaje de entrada:   120 Volts
Voltaje de salida:    120 Volts
No. De fases:    Monofásica
Receptáculos:    Los Necesarios para la Estación de trabajo con el Monitor
Tiempo de respaldo:   15 minutos
Capacidad: Acorde a la potencia requerida por la computadora  y el monitor ofertados
Rango de tensión de entrada:  88 – 139 Volts
Protector de picos:   Si
Tiempo de recarga:   6 horas
Alarma audible:    Si
Temperatura de operación:  0°C a 40°C"		
· Consumibles
Tóner
Cartucho de toner compatible con las impresoras según modelo ofertado, con sello de garantía. 
No se aceptan toners rellenados.

Papel
Hojas blancas
Tamaño carta 8.5” x 11”
Gramaje 75 grs"		

1. EL SISTEMA DEBERÁ ESTAR EN SU TOTALIDAD EN IDIOMA ESPAÑOL.
2. EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEBE SER INSTALADO Y PUESTO A PUNTO E INICIALIZADO POR “EL PROVEEDOR”, EN TIEMPO Y FORMA.
3. EL EQUIPO DE CÓMPUTO SERÁ USADO EXCLUSIVAMENTE PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA QUE INSTALARÁ EL PROVEEDOR PARA EL ENVÍO DE SOLICITUDES DE MEZCLAS DE MEDICAMENTOS, Y POR EL PERSONAL DEBIDAMENTE CAPACITADO, MISMO QUE CONTARÁ CON CLAVES DE ACCESO AL SISTEMA. QUEDANDO PROHIBIDA LA INSTALACIÓN Y USO DE SOFTWARE DIFERENTES AL EMPLEADO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ENVÍO DE SOLICITUDES Y/O SOFTWARE SIN LICENCIA DE USO.
4. “EL PROVEEDOR” ES RESPONSABLE DE PROPORCIONAR LOS CONSUMIBLES NECESARIOS PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN REQUERIDOS EN LA COMPUTADORA E IMPRESORA EMPLEADOS EN EL ENVÍO DE SOLICITUDES DE MEZCLAS DE MEDICAMENTOS, INCLUYENDO EL MATERIAL PARA EL RESPALDO DE LA INFORMACIÓN.
5. ES RESPONSABILIDAD “EL PROVEEDOR” TODA LA INFRAESTRUCTURA DE CONECTIVIDAD ASÍ COMO EL SOFTWARE QUE UTILICE DE ACUERDO A SU SOLUCIÓN PROPUESTA.
6. “EL PROVEEDOR” INSTALARÁ EL NODO PARA EL ENVÍO DE SOLICITUDES DE MEZCLAS DE MEDICAMENTOS, EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD MÉDICA CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO ELÉCTRICO, APEGÁNDOSE A LOS ESTÁNDARES INSTITUCIONALES. 
7. “EL PROVEEDOR” OTORGARÁ LA CAPACITACIÓN DE LA SIGUIENTE MANERA: UN CURSO COMPLETO CON LA DURACIÓN NECESARIA PARA EL CONOCIMIENTO DE LA OPERACIÓN Y SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS MAS FRECUENTES EN EL USO DEL SISTEMA, AL PERSONAL QUE DESIGNE EL JEFE DEL SERVICIO O DEPARTAMENTO; QUE ESTÉ CONSTITUIDO POR RESPONSABLES DE ÁREA O TURNO Y QUE REPRESENTEN A TODAS LAS JORNADAS LABORALES Y OTROS DOS CURSOS COMPLETOS DE CAPACITACIÓN GENERAL, PARA CADA JORNADA LABORAL AL PERSONAL DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA OPERACIÓN DEL SISTEMA. EN AMBOS CASOS SE OTORGARÁN LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS, HACIENDO REFERENCIA A LA CLASE DE CURSO QUE RECIBIÓ EL TRABAJADOR. EL PRIMER TIPO DE CURSO NO SOLO TENDRÁ POR OBJETIVO LA CAPACITACIÓN EN EL USO, SINO TAMBIÉN EL ENTRENAMIENTO PARA SOLUCIONAR EVENTUALIDADES Y EL DESARROLLO DE PERSONAL QUE PUEDA ENTRENAR A OTROS TRABAJADORES. UNO DE ESTOS CURSOS PODRÁ OTORGARSE NUEVAMENTE A PETICIÓN ESCRITA DEL JEFE DEL SERVICIO O DEPARTAMENTO.
8. “EL PROVEEDOR” DEBE CONTAR CON UN PLAN DE CONTINGENCIA PARA MANTENER LOS NIVELES DE SERVICIO CONTRATADOS, EL CUAL ENTREGARÁ POR ESCRITO AL DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA, 24 HORAS ANTES DEL INICIO FORMAL DE LOS SERVICIOS Y EL CUAL INCLUIRÁ LOS SIGUIENTES PUNTOS:
8.1. PORTADA CON DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA Y NOMBRE “PLAN DE CONTINGENCIA”
8.2. LISTA DE PERSONAS QUE PUEDAN RECIBIR O SOLUCIONAR CUALQUIER PROBLEMA EMERGENTE: NOMBRE, CARGO, CORREO ELECTRÓNICO, TELÉFONO, CELULAR O LOCALIZADOR CON DÍAS Y HORAS DE ATENCIÓN. DEBE HABER POR LO MENOS DOS PERSONAS LOCALIZABLES A CUALQUIER HORA DE CUALQUIER DÍA.
8.3. PROCEDIMIENTO PARA REPORTE DE FALLAS.
8.4. INSTRUCCIONES CLARAS Y PRECISAS ANTE LAS FALLAS MÁS PROBABLES QUE PUEDAN OCURRIR, CON LA INTENCIÓN DE NO DETENER LA OPERACIÓN Y SALVAR HASTA DONDE SEA POSIBLE TODA LA INFORMACIÓN.
8.5. EL FORMATO DEL DOCUMENTO, LO ESTABLECERÁ LA EMPRESA CONTRATADA PERO INCLUIRÁ GUÍA DE VERIFICACIONES SEGÚN LO QUE PUEDA PRESENTAR EL SISTEMA; HACIENDO MENCIÓN DE LAS CAUSAS PROBABLES, LA MANERA DE RESOLVERLAS O SALVARLAS Y SI LAS ACCIONES LAS PUEDE TOMAR EL PERSONAL DE LA UNIDAD MÉDICA CORRESPONDIENTE O REQUIERE DE LA PRESENCIA DEL TÉCNICO ESPECIALIZADO DE LA EMPRESA.
8.6. ÍNDICE
9. SERÁ RESPONSABILIDAD “EL PROVEEDOR” EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO QUE COMPRENDE AJUSTES, MODIFICACIONES, PRUEBAS E IMPLANTACIÓN A PROGRAMAS, INTERFACES, REPORTES Y OBJETOS TÉCNICOS DE TODOS LOS COMPONENTES DE LA SOLUCIÓN INFORMÁTICA PROPUESTA.
10. “EL PROVEEDOR” ES EL RESPONSABLE DE PROPORCIONAR UN PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL RESPALDO DE LA INFORMACIÓN EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE ACUERDO A PROCESOS PREVIAMENTE CONFIGURADOS, GARANTIZANDO LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN DIARIA, SI EL PROCEDIMIENTO IMPLICA CINTAS DE RESPALDO ESTE CAMBIO DE CINTAS PODRÁ SER REALIZADO POR EL PERSONAL DE LA UNIDAD MÉDICA,  EN CASO DE SER RESPALDOS DE LA BASE DE DATOS, COPIAS DE SEGURIDAD O RESPALDOS PERIÓDICOS MENSUALES QUE NECESITEN MAYOR GRADO DE INGENIERÍA, DEBERÁN  SER REALIZADOS POR EL PROVEEDOR PARA GARANTIZAR LA RECUPERACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN CASO NECESARIO.
11. CUANDO EL EQUIPO PROPORCIONADO POR EL PROVEEDOR SUFRA ALGÚN DAÑO, ES RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR REPARARLO O REEMPLAZARLO, GARANTIZANDO EL SERVICIO CONTINUO, EN LA UNIDAD MÉDICA.
12. EL PERSONAL DEL INSTITUTO SERÁ EL RESPONSABLE DE OPERAR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CAPÍTULO I, ARTÍCULO 8 FRACCIÓN III :
“TODO SERVIDOR PÚBLICO DEBERÁ UTILIZAR LOS RECURSOS QUE TENGA ASIGNADOS Y LAS FACULTADES QUE LE HAYAN SIDO ATRIBUIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES A QUE ESTÁN EFECTOS”
13. EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEBE TENER:
13.1. CAPACIDAD DE BÚSQUEDAS Y PROCESAMIENTO.
13.2. GARANTIZAR DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.
13.3. AUTENTICACIÓN DE USUARIOS PARA EL USO DEL SISTEMA.
13.4. ESQUEMA DE USUARIOS, PERFILES Y GRUPOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL ACCESO Y LOS PRIVILEGIOS EN LA APLICACIÓN.
13.5. ASIGNAR POR USUARIO EN QUÉ SECCIÓN(ES) O DEPARTAMENTO(S) DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PUEDE MODIFICAR, VALIDAR, CONSULTAR
13.6. CAPACIDAD DE CONFIGURAR DIFERENTES NIVELES DE SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS.
13.6.1. LA SEGURIDAD SE BASA EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS:
13.6.1.1. CLAVE DE ACCESO  AUTENTICACIÓN QUE DEBE REQUERIR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL SERVICIO PARA PERMITIR LA ENTRADA. EL SISTEMA DEBE ASIGNAR UN NOMBRE ÚNICO PARA CADA USUARIO, Y UNA CONTRASEÑA, LA CUAL PODRÁ SER MODIFICADA ÚNICAMENTE POR EL USUARIO, EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD MÉDICA (NO ASÍ EN CONSULTAS POR INTRANET). CADA USUARIO SERÁ RESPONSABLE DEL USO DE SU CLAVE DE ACCESO Y DEBERÁ SALVAGUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD Y EL ADECUADO USO DE SUS CLAVES DE ACCESO.
13.6.1.2. PERFILES  CADA USUARIO DEBE ESTAR LIGADO A UN PERFIL, EL CUAL DEFINIRÁ LOS PRIVILEGIOS QUE TIENE SOBRE LA INFORMACIÓN Y LA FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA.
13.6.1.3. PRIVILEGIOS  LOS PRIVILEGIOS BÁSICOS SON LOS QUE SE PRESENTAN EN LA TABLA SIGUIENTE. LOS CUALES DEBERÁN SER CONFIGURABLES DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEFINIDAS POR EL JEFE DEL SERVICIO.

LOS PRIVILEGIOS SERÁN DEFINIDOS POR EL CUERPO DE GOBIERNO DE CADA HOSPITAL, INDICANDO CON X EL PRIVILEGIO POR PERSONA:

	PERFIL
	PRIVILEGIOS

	
	LECTURA
	ESCRITURA
	EXTRACCIÓN DE DATOS
	ADMINISTRACIÓN DE PERFILES

	JEFE DE SERVICIO O DEPARTAMENTO
	
	
	
	

	MÉDICO DE BASE QUE SOLICITA LA MEZCLA
	
	
	
	

	MÉDICO SUSTITUTO, QUE SOLICITA LA MEZCLA
	
	
	
	

	MÉDICO DE URGENCIAS, QUE SOLICITA LA MEZCLA
	
	
	
	

	ENFERMERA
	
	
	
	


13.7. LA CLAVE DE USUARIO Y CONTRASEÑA DEL ADMINISTRADOR SE ENTREGARÁ AL JEFE DEL SERVICIO O DEPARTAMENTO  EN SOBRE CERRADO, LACRADO Y FIRMADO POR EL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR EN EL MOMENTO EN QUE EL SISTEMA ENTRE A PRODUCCIÓN, MISMO QUE SERÁ ABIERTO SOLO EN CASO DE CONTINGENCIA O CAUSA DE FUERZA MAYOR DANDO AVISO A LAS AUTORIDADES DE LA UNIDAD MÉDICA.
14. POR MEDIO DE LA AUTENTICACIÓN Y DE LOS MECANISMOS QUE LA APLICACIÓN DEBE IMPLEMENTAR, SE DEBEN GARANTIZAR LA CONFIDENCIALIDAD, INTEGRIDAD Y DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.
15. ES NECESARIO IMPLEMENTAR PISTAS DE AUDITORIA PARA LAS TRANSACCIONES REALIZADAS EN LA APLICACIÓN, EN LOS MOVIMIENTOS QUE INSERTAN, ELIMINAN Y ACTUALIZAN INFORMACIÓN, POR MEDIO DE LAS CUALES SE REGISTRE LA ACTIVIDAD DE LOS USUARIOS EN EL SISTEMA. DICHAS PISTAS DEBEN CONTENER INFORMACIÓN SOBRE: USUARIO QUE REALIZA LA TRANSACCIÓN, FECHA Y HORA DE REALIZACIÓN. ASÍ MISMO, DEBE EXISTIR UN HISTORIAL DE TODAS LAS TRANSACCIONES REALIZADAS A LA BASE DE DATOS, EL CUAL DEBE CONTENER: INSTRUCCIÓN EJECUTADA, USUARIO QUE LA REALIZÓ, LA FECHA Y LA HORA DE REALIZACIÓN.
16. LA BASE DE DATOS DEBE SER AUDITABLE EN CUALQUIER MOMENTO POR EL INSTITUTO, A TRAVÉS DE LA PERSONA DESIGNADA POR LA COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍA PARA LOS SERVICIOS MÉDICOS. (CTSM)
17.  RESPALDOS Y MANTENIMIENTO DE LA INFORMACIÓN
17.1	“EL PROVEEDOR” ES EL RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN IMPLANTANDO EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN LA FUNCIONALIDAD DE RESPALDO DE LA BASE DE DATOS Y REALIZANDO COPIAS DE SEGURIDAD O RESPALDOS PERIÓDICOS MENSUALES O DE ACUERDO AL VOLUMEN DE LA INFORMACIÓN QUE MANEJE. 
    17.2 “EL PROVEEDOR” ES RESPONSABLE DE IMPLEMENTAR UN PROCEDIMIENTO PARA LA    RECUPERACIÓN DE LOS DATOS EN CASO DE ALGUNA FALLA DE LA BASE DE DATOS.
18. REPORTES
18.1EL SISTEMA DEBE CONTAR CON UN MÓDULO DE REPORTES:
	18.1.1 ESCRITOS Y/O GRÁFICOS. 
18.1.2 ESTADÍSTICOS SOBRE DATOS DEMOGRÁFICOS DEL PACIENTE, EN EL SERVICIO O DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD MÉDICA.
19.    SOPORTE Y AYUDA EN LÍNEA 
19.1 AYUDA SENSIBLE AL CONTEXTO
19.2 SISTEMA DE AYUDA EN LÍNEA POR ICONO Y PANTALLA (TECLA DE F1) Y/O EXPLICACIÓN TEXTUAL DE TODOS LOS ÍCONOS CONTENIDOS PARA FACILITAR LA BÚSQUEDA (QUE AL PONER EL APUNTADOR SOBRE UN CAMPO APAREZCA TODA LA INFORMACIÓN DE USO DEL CAMPO).
19.3 SOPORTE TÉCNICO POR PARTE DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO A TRAVÉS DE DIFERENTES MEDIOS DE CONTACTO (AL MENOS CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO).
19.4 “EL PROVEEDOR” DEL SERVICIO DEBE ENTREGAR A LOS USUARIOS UN PROCEDIMIENTO QUE ESPECIFIQUE LOS DATOS NECESARIOS PARA CONTACTAR AL SOPORTE TÉCNICO.
19.5 LA PROGRAMACIÓN DE LA CITA, PARA LA APLICACIÓN DE LA MEZCLA DE ACUERDO CON LA FECHA DE CITA CON EL MÉDICO. ASÍ COMO LA LISTA DE LOS PACIENTES CITADOS.
19.6 CONSULTA DE AGENDA INDICANDO EL NÚMERO DE PACIENTES CITADOS PARA CADA DÍA, DÍAS SATURADOS, TOTAL DE PACIENTES CITADOS.
19.7 CAPACIDAD DE CALENDARIZAR LAS SOLICITUDES DE MEZCLAS REQUERIDAS DE PACIENTES HOSPITALIZADOS PARA EL MISMO DÍA, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LOS MISMOS.
19.8 CAPACIDAD REALIZAR MODIFICACIONES, ANULACIONES Y CONFIRMACIONES DE CITAS, CON CAPACIDAD DE REALIZAR CAMBIOS EN TODOS LOS DATOS, DE ACUERDO A LOS NIVELES DE ACCESO Y AUTORIZACIÓN.
19.9 INTEGRACIÓN DE AVISOS O ALARMAS EN EL PROCESO DE INGRESO DE SOLICITUDES QUE LISTA DE INDIQUEN LA POSIBILIDAD DE INCONGRUENCIAS POR EJEMPLO, POR EDAD, SEXO, DIAGNÓSTICO, ETCÉTERA. TAL AVISO O ALARMA PERMANECERÁ EN PANTALLA EN TONO DIFERENTE CUANDO HAYA SIDO INACTIVADA Y SERÁ POSIBLE GENERAR SOLICITUDES Y REVISIÓN DE LAS MISMAS EN ESTOS CASOS.
20. MÓDULO ADMINISTRATIVO
      20.1 MANEJO DE DATOS ADMINISTRATIVOS: COSTEO, ESTADÍSTICAS ADMINISTRATIVAS (DE PACIENTES, DE PROCEDIMIENTOS DE MÉDICOS, DE SERVICIOS, POR LO MENOS).
      20.2  VALORIZACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO, POR MEZCLAS PREPARADAS Y COSTOS.



































APENDICE RECETA ELECTRÓNICA

	TIPO DE MEZCLA:
	NUTRICIÓN PARENTERAL TOTAL 

	 
	MÓDULO:
	

	FECHA DE TRANSMISIÓN:
	
	 
	TRANSMITE:
	

	HORA:
	
	 
	RECIBE:
	

	CLIENTE:
	
	 
	NO SOLICITUD:
	




	FECHAS DE ENTREGA:____/____/20_____ REGISTRO: ____ SERVICIO ______: MEDICO:___________ PACIENTE: ________ CAMA:_______ PISO:_______ UBICACIÓN:________

	MEDICAMENTO
	NO MEZCLAS
	NO PEDIDO


  ___________________ TOTAL_______ VOLUMEN: _____ ML  ______ MG


	TIPO DE MEZCLA:
	
	
	MÓDULO:
	

	FECHA DE TRANSMISIÓN:
	
	
	TRANSMITE:
	

	HORA:
	
	
	RECIBE:
	

	CLIENTE:
	
	
	NO SOLICITUD:
	


 

	FECHAS DE ENTREGA: ____/____/20____     REGISTRO: ________________ SERVICIO: ___________ MEDICO:__________________.
PACIENTE: _________________________ CAMA: __ PISO: _ UBICACIÓN:  

	MEDICAMENTO
	NO MEZCLAS

	NO PEDIDO


_____________ MG EN ___ ML ____________________________
____________ ___ MG EN ___ ML  __________

	PACIENTES:
	

	NO BOLOS:
	




	1  TIPO DE MEZCLA SOLICITADA. FILTRO: ‘TIPO MEZCLA’.
2  FECHA DE ENVÍO DE SOLICITUD A _______. FILTRO: FECHA TRANSMISIÓN.
3  HORA DE ENVÍO DE SOLICITUD.
4  CLIENTE QUE ENVÍA LA SOLICITUD.  FILTRO: ‘CÓDIGO CLIENTE’.
5  MÓDULO DESDE EL CUAL SE ENVÍA LA SOLICITUD.
6  USUARIO QUE ENVÍA LA SOLICITUD.
7  USUARIO QUE AUTORIZA LA SOLICITUD.
8  NO. DE SOLICITUD ASIGNADA AUTOMÁTICAMENTE POR EL SISTEMA.
9  FECHA PROGRAMADA POR EL CLIENTE PARA LA ENTREGA DE LA(S)
    MEZCLA(S) SOLICITADAS.
10 NO. DE REGISTRO DEL PACIENTE (DATOS GENERALES DEL PX)
11 SERVICIO DEL CLIENTE AL QUE SE ENCUENTRA ASIGNADO EL 
     PACIENTE (DATOS GENERALES DEL PX) AL      SOLICITAR SU(S) 
     MEZCLA(S).  FILTRO: CÓDIGO SERVICIO.
	12 MÉDICO QUE PRESCRIBE LA RECETA SOLICITADA.
13 NOMBRE DEL PACIENTE (DATOS GENERALES DEL PX).
14 NO. DE CAMA ASIGNADA AL PACIENTE (DATOS GENERALES DEL PX) 
     AL SOLICITAR SU(S) MEZCLA(S).
15 NO. DE PISO DEL PACIENTE (DATOS GENERALES DEL PX) AL SOLICITAR
     SU(S) MEZCLA(S).
16 UBICACIÓN DEL PACIENTE (DATOS GENERALES DEL PX, NO 
     OBLIGATORIO) AL SOLICITAR SU(S) MEZCLA(S).
17 MEDICAMENTO: ES LA DESCRIPCIÓN DE LA(S) MEZCLA SOLICITADA
     PARA EL PX. NPT: ES NUTRICIÓN PARENTERAL TOTAL, VOLUMEN ES EL
     VOLUMEN TOTAL DE LA NUTRICIÓN SIN OVERFILL. ONCOLÓGICOS Y
     ANTIMICROBIANOS ES: GENÉRICO Y DOSIS C/UNIDAD EN VOLUMEN
     C/UNIDAD Y DILUENTE DE LA MEZCLA.
18 ES EL NO. DE BOLOS SOLICITADOS DE CADA MEDICAMENTO (17) PARA
     EL PX.
19 NO. PEDIDO ASIGNADO AUTOMÁTICAMENTE POR EL SISTEMA PARA
     CADA REGISTRO DE MEDICAMENTO (17).
20 TOTAL DE PACIENTES INVOLUCRADOS EN EL REPORTE.
21 TOTAL DE BOLOS (SUMA DE “18”) DEL REPORTE.


  
REPORTE PARA CLIENTES:   SI.







Apéndice

Punto de recolección




	ALMACÉN
	DOMICILIO

	Almacén OAD Puebla
	Calle 5 de Febrero Norte Sin Numero
San Felipe Hueyotlipan Puebla Pue.


 






































ANEXO FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA EQUIVALENTE AL 10% PORCIENTO) AL IMPORTE MÁXIMO DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA.)----ANTE, A FAVOR DE Y A DISPOSICIÓNDEL: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL YEXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE(se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL IMSS LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL IMSS PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL IMSS NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL IMSS LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL IMSS EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  279 Y/O 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO
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